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Acuerdos NO m s al 18*9. IncluB've— Mayo de 19*3. 
AVISOS

ADMMBTtACfON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

i k .  R am ón V aH ed o tw  h .
Lie. Virgilio Jo y a  M oneadaSofettaofario,

4 de mayo de IMS

A C U R R O O S
i

K* 77Q,—Nombrar Escribiente de 
ja Gobernación Política del Depto. 
¡je Valle, a lá ciudadana O lga Li- 
jiaca Abmh&m, en sustitución de 
'etia Colindres de Mejía.

N" 7 SO.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trim onio civil, a  Servando Cruz 
B o tillo  y  Delma> Licona, vecinos 
d<; Yara, Yoro.

N* 781.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  contraer m a
trimonio civil, a Mario Cantarero 
y Olga Ventura, vecinos de San

de Eduardo R e inado  Turcios y 
nom brar soldado al ciudadano Leó
nidas Zepeda, en sustitución de 
Juan  Angel Bonilla B,

N* 791.—Ascender y nom brar 
cabo y guard ia  del P residio de la 
eiudf'i de Trujillo, departam ento 
de Colón, en la  form a siguiente.

Ascender ai Guardia Cristóbal 
Rivera, a cabo en sustitución de 
Exequial C áceres Rodríguez y  nom 
brar guardia al ciudadano Guiller
mo Vilif.'ranca, en sustitución de 
Cristóbal R ivera.!P 772.—Dispensar la publ'ca- 

iún de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Alfredo O re ja n a \ A ntoni0 in tibucá '■ N ° 792.—N om brar G uardia del
Cortés y Paula Rodríguez León, \ ’ i Presidio de la  ciudad de M aréala,
cecinos de San Jerónimo, Com aya-; Nv 782.—D ispensar ia publica-(‘departam ento  de La Paz, aj elúda
nla . jción de edictos pa ra  contraer m a-jdano  E rnesto  M atute, en sustitu-

| trim om o civil, a  George E arl Mu- í ción de Reinaldo Domínguez,
K* T73. Dispensar le» publica-1 j ay Rhamelas y E dna Yolanda* Pé- 

ción de edictos para contraer m a - | iez vecinos de Villanueva Cortés. I ^  793.—T ransferir de Delegado

9 de mayo de 1968

N* 797.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  H um berto  A lfre
do Micheletti B ain y  M aría Con
cepción C astro  M asariegos, veci
nos de S an ta  Rosa de Copán.

N* 798.—D esignar al Lie. V ir
gilio Joya Moneada, Sub-Secreta- 
rio  de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia , p ara  que 
se dirija a la  ciudad de México, 
D. F., en Misión Oficial Confiden
cial, encomendada por el Gobierno 
de Honduras, duran te los días del 
16 del mes en curso, al 4 de junio 
próximo.

Wylie y P erla  Orsella Miefield 
T rusty , vecinos de L a Ceiba, A tlán- 
tida.

N ’ 812.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  V alentín  Osório y  
Juana  Gómez Santos, vecinos de
Jesús de Otoro, Intibucá.

N '-1 813.—Dispensar la publica
ción de edictos par*  contraer m a- 
trmonio civil, a  Abel Zelaya y  
Ressy Rosario Molina Mejía, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 814.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a H ernán A costa M. 
y M artha Norm a Cabrera», vecinos 
de Trujillo, Colón.

N v 815.—Dispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a José Lino Q uijada 
y Dina Higinía Madrid, vecinos de 
Progieso, Yoro.

trinumio civil, a  Félix Madrid Ch. y ! „ , „ „ „  . 10ÍSq
1 i de mayo de 1963

N« 793
de la  G uardia Civil de la ciudad de 

¡Trujillo, a  Alcaide del Presidio de
N* 783.—Dispensar la publica- Puerto  Cort¿Si al ciudadano Juan 

ción de edictos p ara  contraten ma- Bías A guilar, en sustitución de 
trim onio civil, a  José Giroud Rivera I Santia&0 L Caballero, 
y  Consuelo E rnestina Gordon, v e -;

i 8 de m ayo de 1963.

Rubenia Venegas, vecinos de Yoro,
Toro.

N* 774.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civl, a Oscar Eugenio B o-jcinos de L a Ceiba, A tlántida,
■lili* y Emilia Gálvez, vecinos de | i
Ctmcotdia, Oiancho t 784.—D ispensar la  publica-j N ' 794.—A probar el Acuerdo que

¡ción de edictos p a ra  contraer ma- literalm ente dice: "Acuerdo N* 62. 
N” 775.—Nombrar Cabo y S óida-! trim onio civil, a K in San Loo Lee — Tegucigalpa, D, C., 1- de abril de 
¿e la Gobernación Política d e l |y  E lena Siu, vecinos de T egucígal';l963 .—E l Concejo del D istrito  Cen- 

Departamento de Coma»yagua, en la  j pa, D. C. 'tra l. A cuerda: V —A utorizar al Te-
forma siguiente: i )

' N'' 785.—D ispensar la publica--
Altas, Matías Avila Vásquez, C a

bo en sustitución de Jesús Turcios 
Oviedo. '

Alta, José Dunas Villanueva, Sol
dado en sustitución de Nicolás Ve- 
iáaquez T.

Alta, Eduardo Guillén, Soldado 
a  sustitución d« Gilberto Saravia,

N* 776.—Descender de Cabo a 
Soldado de la Gobernación Política 
dd Departamento de Comayagua, 
al ciudadano Jesús Turcios Ovie
do, en sustitución de Gregorio C á
liz.

W 777,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
Wbhsúo civil, a  Victoriano Romero 
y Ffeiutina Reyes, vecinos de San 
JoM, Chóiuteca.

N* 778,—Nombrar, a p a r t i r  
W 1 de mayo de 1963, como Des- 
P*fe*dor de!. Servicio de Almacén 
RpaaSeate 6e  la  Proveeduría Ge- 
so*! de la República, a la señora 
Wde Taylor de Murilio, quien 
Montaté e! sueldo tope asignae 

d  Presupuesto, por ser éste 
d» l m x » .

.que pague a l Ingeniero Rober- 
ción de edictos p ara  contraer m a- Midence> la  cantidad de un mil
t r lm onio civil, a  J u a n  E ulalio  A guí

N* 799.—1® Conceder leeneia sin 
goce do sueldo por el térm ino de 
do« me-es, ai señor Pedro A. Mo
lina, Gobernador Político del De
partam ento  de Choluteca p ara  que 
pueda ausentarse del desempeño de 
su cargo, a p a r tir  del 15 del mes 
en curso: y,

2a E ncargar de las funciones de 
dicha Gobernación, al Gobernador 
Político Suplente, señor Thelmo 
Ruiz Valdez, quien devengará el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir  del 16 del mes en curso.

¡ 800.—En aplicación al Arti-
sorero del D istrito  Central, paca cu)a 352 de la Ley de Munieip&íi-

la r  y  F elic ita Membreño, vecinos 
de Cedros, F rancisco Morazán.

N p 786.—D ispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trim onio civil, a  José Velis Sán
chez y R eina Consuelo Osorio, veci- 
ho de Goacorán, Valle.

N® 787.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a G erardo Vázquez 
llovares y  G erardina Alvarado 
Munguia, vecinos de Curarén, F ra n 
cisco M orazán.

N 9 788,—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  C ristóbal Montiño 
F lores y E lsa M arina Rodríguez 
vecinos de Guaim aca, Francisco 
Morazán.

N v 789,—N om brar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Puerto  
Cortés, D epartam ento  de Cortés, 
a l ciudadano Roberto P eña Paz en 
sustitución de Felipe Hernández 
Reyes.

N* 790.—Ascender y nom brar ca-j 
bo y soldado de la Gobernación [

lem piras (L  l.ÜOO.OO), como ho
norarios por la  revisión de los 
planos de construcción del M er
cado San Isidro, elaborados por 
el Ing. Guillermo Boquín y por el 
A rquitecto  Luis Pela, lo m ism o 
que por la  revisión de los precios 
unitarios de dicho proyecto de p 0]Rica del D epartam ento  de Oco-

dades y del Régim en Político, pá
rrafo.

N om brar G obernador Político Su
plente del D epartam ento  de Cha- 
latee», al ciudadano Thelmo Ruiz 
Valdéz.

N* 806.—N om brar Inspector de 
Gobernación, de lá Gobernación

construcción. 2°—  Som étase el pre 
sente Acuerdo a  la  aprobación del 
Suprem o Poder E jecutivo, por in
term edio del M inisterio de Gober
nación, Ju stic ia  y  Seguridad P ú 
blica, p a ra  que su r ta  los efectos 
legales consiguientes.—Comunique 
se.—Sello.—Alfredo L ara L.— Se
llo.—Ricardo E strad a  Soto.— Sello. 
—J . Enrique M edina G.— Sello.— 
G erardo A lfredo M edrano— Sello. 

-Jacobo  b »  C osta Gómez, Secre
tario”,

N* 795.—N om brar Guardia del 
Presidio de la  ciudad de P uerto  
Cortés, departam ento  de Cortés, al 
ciudadano H um berto Villeda, en 
sustitución de Indalecio H ernán
dez.

N v 796.—D ispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma- 

jillo, en la form a siguiente: ¡ trim onio civil, a  H éctor Banegas M.
Ascender ai soldado Juan  Angel y  Carm en Gómez Laureano, veci- 

Bonilla B., a cabo, en sustitución nos de Tela. A tlántida.

J P  TTfc—Dispensar la  publica- Politica del D ep a rtam en to  de T ru - 
a* adktos p a ra  c o n trae r m a- 

**W*Sio civil, a  Jorge Alberto Ló- 
»** y Graciela Bardales Castro, ■
, **í*(ia de San Manuel, Cortés

tepeque, al ciudadano C ésar Villa' 
gre-t Rodríguez, en sustitución de 
Alfonso H ernández González.

N ’ 808.—^Nombra»* G uardia del 
Presidio de la ciudad de La Paz, 
al ciudadano Irá n  M artínez Fiallos 
en sustitución de José M artínez 
Cardona.

10 de m ayo do 1963

N* 809.—D ispensar Ja publica- 
ción de edictos pare» con traer m a
trim onio civil, a  José del T ránsito  
Gallo y M aura V alladares, vecinos 
de VaíieeiJJo, F. M.

N* 810.—N om brar Secretario  del 
Estado Mayor Presidencial ciu
dadano Roberto Soto Rovelo, en 
sustitución de E lm er M aradiaga. 
ruien renunció.

IS de mayo de 1963

N 9 821.—D ispensar Ja publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trimonio civil, a  Carlos K a ttán  Z. 
y Dora M. Vareta, vecinos de D au- 
li, El Paraíso.

N ’ 822.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Félix Reyes y  
Gladis Reyes, vecinos de Goasco- 
rán, Valle.

N ’ 823.—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  Rigoberto T ábora 
Mateo y María» Trinidad Morales 
Orellana, vecinos de S anta R osa de 
Copán.

N* 824.—D ispensar la  publica
ción de edictos pars» contraer m a
trim onio civil, a  S antos C astro  Ri- 
vas y Genoveva Sac&sa Marín, ve
cinos de La Ceiba, A tlántida.

N* 827.—N om brar Gobernador 
Político del D epartam ento de San
t a  B árbara, al ciudadano N e fta lí 
Girón Mejía, en sustitución de S a
lomón Paredes Regalado, quien 
interpuso su renuncia.

N* 830.—D ispensar la  publica
ción de edictos p a r a  con traer m a
trim onio civil, a  Carlos Méndez y  
C ristina Lanza Sauceda, vecinos de 
S an  Pedro  Sula, Cortés.

N* 831.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  contraer m a
trim onio civil, a  A lejandro C astro  
y  B lanca R osa Guillén, vecinos de 
Lepaera, Lem pira.

14 de m ayo de 1963

N® 832.—D ispensar Ja publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trim onio civil, a  EmlUo V ides Do
blado y  Ju lia  B eatriz C astellanos 
Ochoa, vecinos de OropoU, E j P a 
raíso.

N* 833-—D ispensar la  publica* 
ción de edictos p a ra  con traer ma- 

N® 811—D ispensar la  publica-1 trim onio civil, a  E nrique T o rre . .  
ctón de edictos paro  co n traer „ , .  ¡ Irm a A lb ertm . Gu.farro, vecino, 
trimonio civil, a  R uperth  AaWey <>« C n tac am u . Otancho
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo A¡9 I8 lt

Segundo Curso, Educación 
Normal

Id io m a  N acio n al, P ro fe so r  
R o d o lfo  S o rto  R om ero .

M atem ática , P ro fe so r M a rio  
P a g o a g a  D .

C ien c ias  F ís icas  y  Q u ím ica , 
P ro fe s o ra  D aysí P in e d a  M .

H is to r ia  U n iversa l, P ro fe 
s o r  C an d ian o  Lozano C.

E n señ an za  A g ro p ecu aria , 
P ro fe s o r  E n riq u e  O choa H .

S o c io lo g ía  G en era l y  d e  l a  
E d u c a c ió n , P ro fe so ra  L id ia  
S e v illa  M .

P ro b l. Soc., C ult. y  E conó
m ico s  d e  H o n d u ra s  y  C en tro  
A m é ric a , P ro fe so r E n riq u e  
O choa .

In tro d u cc ió n  a  la  F ilo so fía , 
P ro fe s o ra  L id ia  S ev illa  M .

P sico lo g ía  E d u ca tiv a , P r o 
fe so ra  L id ia  S ev illa  M.

D id ác tica  G eneral y O b ser
vac ió n  D ocente, P ro fe so ra  L i
d ia  S ev illa  M.

D id ác tica  de E ducación  M u 
s ic a l, P ro fe so r  R odolfo  S o rto  
R o m ero .

P re p a ra c ió n  de M a te r ia l 
D id ác tico , P ro fe so ra  L id ia  S e 
v i l la  M .

C onsejo  de  C urso y  O rien 
ta c ió n , P ro fe so ra  L id ia  S ev i
l l a  M .

Clases Cenerales
E d u c a c ió n  F ís ica , P r im e r  

G ru p o  ( V aro n es) ,  P ro fe so r  
M a rio  P a g o a g a  D.

E d u cac ió n  F ís ica , P r im e r  
G ru p o  (S e ñ o r i ta s ) , P ro fe so ra  
L id ia  S e v illa  M .

E d u cac ió n  F ís ica , S eg u n d o  
G ru p o  de V arones (D id ác tica  
d e  E d u cac ió n  F ís ic a ) , P ro fe 
so r  M a rio  P ag o ag a  D.

E d u cac ió n  F ís ica , S egundo  
G ru p o  de S eñ o rita s  (D id á c ti
c a  d e  E d u cació n  F ís ic a ) , P ro 
f e s o ra  L id ia  S ev illa  M . 
P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

C o n serje , señ o r N oé M ex a la  
N ú ñ ez .

L o s  n o m b rad o s d ev en g arán  
e l  su e ld o  asignado  en  e l P r e 
su p u e s to  E sp ec ia l de d ich o  
In s ti tu to .— C om uniqúese.

R. Villeda Morales.
E l  S e c re ta r io  d e  E stad o  e n  

e l  D esp ach o  de  E d u cac ió n  P ú - 
M ic a ,

José Martínez O.

A cu erd o  N 9 1 8 1 3

T eg u c ig a lp a , D . G , 1 4  d e  
m a y o  d e  1963 .

E l  P re s id e n te  de  la  R e p ú b lica , 

acuerda:

N o m b ra r  a  las  s ig u ien tes  
p e rso n a s , M iem bros d e l P a tro 

n a to  P ro -T e rm in a c ió n  d e  la  
E sc u e la  R u ra l  d e l C a se río  de 
S a n  M arcos, M u n ic ip io  d e  S o 
le d a d , d e p a rtam e n to  d e  E l P a 
r a ís o :

S e ñ o r  M a rc ia l  O y u e la , A l
c a ld e .

S e ñ o r  M ónico V ásquez , P r e 
s id e n te .

S e ñ o r  A n to n io  V ásq u ez , Vi* 
c e -P re s id e n te .

S e ñ o r  D om ingo  E . C a rra sc o , 
T e so re ro .

S e ñ o r  F ran c isco  A g u ile ra , 
F is c a l .— C om uniqúese .

R. Villeda Morales.

E l  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  
e l D esp ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú 
b lic a ,

José Martínez O .

A cu e rd o  N 99 1 8 1 4

T e g u c ig a lp a  D. C ., 1 4  de 
m ay o  d e  1 9 63 .

E l P re s id e n te  de  l a  R e p ú b lic a ,

, acuerda:

A u to r iz a r  l a  s u m a  d e  . . . .  
(L  5 0 4 .0 0 )  q u in ie n to s  c u a tro  
le m p ira s , a  fa v o r  de  lo s  señ o 
re s  M ie m b ro s  d e l P a tro n a to  
E s c o la r  d e l  C a se río  d e  S an  
M arco s , M u n ic ip io  d e  S o le d a d , 
d e p a r ta m e n to  d e  E l  P a ra ís o , 
M a rc ia l  O y u e l a  A lc a ld e ;  
M ó n ico  V ásquez , P re s id e n te ;  
A n to n io  V ásquez , V ice-P resi- 
d e n te ;  D om ingo  E  C a rra sc o , 
T e s o re ro ;  y , F ra n c isc o  A g u i
l e r a ,  F is c a l ;  c a n tid a d  q u e  se r 
v irá  p a r a  l a  te rm in a c ió n  de  
la  E s c u e la  R u ra l  d e  d ich o  lu 
g a r , y  q u e  p a g a rá  l a  S e c re ta 
r ía  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a .

E l  g a s to  se  im p u ta rá  a l  C a
p ítu lo  I-A , S ección  3 , R en g ló n  
9  d e l  P re su p u e s to  G e n e ra l d e  
E g re so s  e  In g re so s .— C o m u n i
q ú e se .

R . Villeda Morales.

E l  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  
e l  D esp ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú 
b l ic a ,

José Martínez O.

A c u e rd o  N 9 1 8 1 5

T e g u c ig a lp a , D . G ,  1 4  d e  
m a y o  d e  1 9 6 3 .

E l P re s id e n te  de  la  R ep ú b lic a ,

acuerda:

A p ro b a r  la s  T e rn a s  E x a m i
n a d o ra s  q u e  p ra c tic a rá n  E x a 
m en  d e  T r ig o n o m e tr ía  d e l 5* 
C u rso  d e  B a c h ille ra to  e n  el 
In s ti tu to  “ F ra n c isc o  J .  M e jía ” , 
d e  O la n c h ito , Y o ro . (A c u e rd o

in.-'frum entos m u sica les  d e  laN*9 6 3 3  d e  fe c h a  2 0  de fe b re 
ro d e l corriente a ñ o ) ,  a s í:

B a c h ille r  F a u s tin o  C álix  B ., 
P ro fe s o r  M ax  B a tre s  S o rto  e 
In g en ie ro  J u a n  P a b lo  Soto ,—  
C o m u n iq ú ese .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l S e c re ta r io  de E stad o  en  
e l D esp ach o  de  E d u cac ió n  P ú 
b lic a ,

José Martínez O.

A c u e rd o  N 9 1 8 1 6

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de  
m ay o  d e  1 9 6 3 .

E l P re s id e n te  d e  l a  R e p ú b lic a ,

acuerda:

N o m b ra r  a  p a r t i r  d e l l 9 de  
m ay o  e n  c u rso , a  lo s  s ig u ie n 
tes P ro fe s o re s , M iem b ro s d e l 
P e rso n a l  D o cen te  d e l In stitu to  
“ M ig u e l P a z  B a ra o n a ” , de P i- 
n u le jo , S a n ta  B á rb a ra :

P ro fa .  B la n c a  v. d e  A r re a 
r a ,  C a te d rá tic a  de  A rtes  P lá s 
ticas  d e l S e g u n d o  C urso  d e l 
C ic lo  C o m ú n  d e  C u ltu ra  G e
n e ra l ,  e n  lu g a r  d e l P ro fe so r  
Jo s é  A n to n io  L ópez , que r e 
n u n c ió .

P ro fe s o r  Jo sé  A n to n io  L ó
pez , C a te d rá tic o  de  E d u cac ió n  

| M o ra l y  C ív ica , d e l S egundo  
C u rso  d e l  Ciclo C om ún d e  C u l
tu r a  G e n e ra ] , en  su stitu c ió n  
de  l a  P ro fe s o ra  B lan ca  v. de  
A rre a z a , q u e  ren u n c ió .

S e ñ o r  Ig n a c io  B a u tis ta , con 
se rje , e n  lu g a r  d e l señ o r J u a n  
S an to s  R am o s , q u e  ab an d o n ó  
e l t ra b a jo .

L os n o m b ra d o s  d ev en g arán  
e l su e ld o  a s ig n a d o  e n  e l  P r e 
su p u e sto  E sp e c ia l  d e  d icho  
In s ti tu to .— C o m u n iq ú ese .

R. Villeda Morales.

E l S e c re ta r io  d e  E s tad o  en  
e l D esp ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú 
b lic a

José Martínez O .

A c u e rd o  N 9 1 8 1 7

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de 
m ay o  d e  1 9 6 3 .

£1 P re s id e n te  de  la  R ep ú b lica ,

acuerda;

A u to r iz a r  l a  su m a  d e  . . . .  
(L  3 0 .5 0 )  t re in ta  lem p ira s  
c in c u e n ta  cen tav o s, q u e  p o r  l a  
T e s o re r ía  E sp e c ia l  d e  E d u c a 
c ió n  M e d ia , s e  h a rá  e fec tiv a  
a l  s e ñ o r  R a m ó n  d e  L eón V i
des, p o r  l a  re p a ra c ió n  de unos

B a n d a  d e l In stitu to  C en tra l 

d e  e s ta  c iu d a d , seg ú n  rec ib o  

d e l 11 de m ay o  d e  1 9 6 3 .

E l g asto  se to m a rá  d e  los 

F on d o s E sp ec ia le s  ex isten tes

A c u e rd o  N 9 1 8 1 9
T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de 

m ay o  d e  1 9 6 3 .
E l P re s id e n te  d e  l a  R e p ú b lic a , 

acuerda:
N o m b ra r  a  lo s  s ig u ien tes  

P ro fe s io n a le s , M iem b ro s  d e  la  
T e rn a  q u e  h a  d e  p ra c t ic a r  a l 
jo v en  O sc a r  A lex is  R a m íre z , 
e l  e x a m e n  d e  T rig o n o m e tr ía , 
y  C as te lla n o , d e l Q u in to  C urso  
de B a c h ille ra to  ( P la n  d e ro g a 
d o ) ,  e n  e l  In s ti tu to  C e n tra l de  
e s ta  c iu d a d , com o s ig u e :

T rig o n o m e tr ía , B a c h ille re s  
C a r lo s  H a n d a l , J u a n  R am ó n  
B a ró n  e  In g e n ie ro  J u lio  G  
G onzález .

C a s te lla n o  ( L i t . ) ,  P ro fe so 
ra s  E lv ia  d e  M ach ad o , M a ría  
A n to n ia  L ó p ez  y  L e d a  L eo n o r 
Z ú n ig a .— C om u n iq ú ese .

R . Villeda Morales.
E l S e c re ta r io  de  E s ta d o  en 

e l D esp ach o  de  E d u c a c ió n  P ú 
b lic a ,

José Martínez 0 .

A c u e rd o  N 9 1 8 2 0  
E l P re s id e n te  d e  l a  R e p ú b lic a , 

acuerda:
T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de  

m ay o  d e  1 9 6 3 .
N o m b ra r  a  lo s  sig u ien tes  

P ro fe so re s  M iem b ro s  d e l P e r 

en  d ich a  T e so re ría  y  potase- 
c ien tes a l In stitu to  en referen
c ia .— C om uniqúese.

R. Villeda Moraul

E l S e c re ta rio  de Estado es 
e l D espacho  d e  Educación Pfi. 
b lica ,

José Martínez 0.

sona l D ocente d e l Instituto Ma- 
n u e l B o n i l l a  d e t a  Ceiba, 
A tlán tid a , com o sigue:

Z o ila  de C u élla r, Catedráti
ca  de O rien tac ión , Prim er Cor
so de C iencias y  Letras, Cido 
D iv ersificad o , en  lugar de la 
P ro fe so ra  R osinda  M ejía Be- 
tre s .

Id a  A viles de Andmson, ca
te d rá tic a  d e  Inglés, Segundo 
C urso  C iencias y  Letras, Cido 
D iv ersificad o , en  lugar dei 
P ro fe so r  E n riq u e  Escalante,

A m u lfo  Centeno, catedráti
co  d e  A rtes  P lásticas, Primer 
C urso  Sección  “ A ”, Ciclo Co
m ún  de C u ltu ra  G eneral, en le
g a r  de  la  P ro feso ra  Romdit 
de  C ervantes.

R o sin d a  M ejía  B a to s , Cate
d rá tic a  de  P edagog ía  General 
y  D id ác tica  d e  l a  Edueadáa 
M usica l, d e  P rim ero  y  S ega
do  C urso  N o rm al, Ciclo Diver
s ificad o , e n  lu g a r  de la  Pná* 
s o ra  C elia  B. de Castillo.

Jo sé  L u is R eyes Duque, Ca
ted rá tico  d e  E ducación blan
ca l, P r im e r  Curso “ A**, Sega» 
do  “ B”  y  “ C” , Tercero “A*, 
y  ‘B ’\  d e l G c lo  C orn il és 
C u ltu ra  G eneral, en  lugar drf 
P ro fe so r  E n riq u e  Esralaatai 
que renuncio .

A cu e rd o  N* 1818

T eg u c ig a lp a , D . C., 14 d e  m ayo  de 1983, 

E l P re s id e n te  de la  R ep ú b lica , 

acuerda:
A u to r iz a r  l a  s u m a  d e  (L  631.00) se isc ien to s  tre in ta  y 

u n  le m p ir a s  e x a c to s , q u e  p o r  l a  T e s o re r ía  E sp ec ia l del Ins
t i t u to  “L e ó n  A lv a ra d o  , d e  C om & yagua, s e  h a rá  efectiva a 
l a  D ir e c to ra  d e  d ich o  C e n tro , p a r a  l a  can ce lac ió n  de  las D a 
t u r a s  y  re c ib o s  s ig u ie n te s :

F a c tu r a s  d e l  1 5  y  16  d e  e n e ro /6 3  d e  M an u el Pon,
p o r  s u m in is t ro  d e  m a te r ia le s  d e  o f i c i n a ............L  39.00

F a c tu r a  N ° 000460, d e l 3  d e  m a y o /6 3  d e  J u a n  E n r i
q u e  L o zan o , h e c h u ra  d e  m o b il ia r io ......................  544.00

R e c ib o  d e l 4  d e  a b r i l /6 3 , s u s c r i to  p o r  M ónico R om e
ro , p o r  b la n q u e a r  l a s  p a re d e s  e x te rn a s  del
I n s t i t u t o ..............................................................................  15.00

R ec ib o  d e l 3  d e  a b rÜ /6 3 , f i r m a  ileg ib le  p o r  lim pie
z a  y  r e p a ra c ió n  d e  u n a  m á q u in a  d e  e sc r ib ir  .... 15.00

R ec ib o  d e l 6  d e  m a y o  d e l/6 3 , s u s c r i to  p o r  L eopoldo
C a s tro ,  r e p a ra c ió n  d e  q u in ce  s illas  d e  m a d e ra  18.00

T O T A L .......................................................................L  63100

E l  g a s to  s e  to m a r á  d e  lo s  F o n d o s  E sp ec ia les  existentes 
en  d ic h a  T e s o re r ía  y  p e r te n e c ie n te s  a l  I n s t i tu to  e n  referencia. 
— C o m u n iq ú ese .

R. Villeda Moral».
E l  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  él D e sp a c h o  d e  Eduoadón 

P ú b lic a ,
José Martínez 0,
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José P rado , C a ted rá ticu  de 
Matemáticas, de la  C o n ta b ili
dad, P rim er Curso C om ercio , 
Qclo D iversificado, en lu g a r  
dr la Sra. P . M . D ig n a  de N ú- 
Set

José Luis Reyes D uque , C a 
tedrático de P rob lem as S o c ia 
les, Económicos y  C u ltu ra le s  
de Honduras y C entro  A m éri- 
ct, del Segundo C urso  N o r
mal, G d o  D iversificado , en  
higar del P . M. C arlo s  G a rc ía .

José Luis Reyes D uque, C a
tedrático de A rtes P lá s tica s , de 
Primer Curso Seceión“ A ” , C i
clo Común de C u ltu ra  G e n e ra l, 
eri lugar del P ro feso r A m u lfo  
Centeno.

José Olivo T erce ro , C ate
drático de P rob lem as S o c ia 
les, Culturales, E conóm icos de 
Honduras y  Centro A m érica , 
del Segundo C urso de C iencias 
y Letras, Ciclo D iv e rs ific ad o , 
«i lugar del P . M. C arlo s  G a r
cía.

f  José Olivo T ercero , C a te d rá 
tico de Artes P lásticas , P r im e r  
Curso Sección “ B” , d e l C iclo  
Común de C u ltu ra  G en era l. 
Educación M oral y  C ív ica,

los F o n d o s E sp ec ia les  de l m en 

c io n ad o  In stitu to , d e s tin a ra  la  

IcL n tidad  de  (L  1 0 .0 0 0 .0 0 )  

d iez m il le m p ira s , p a ra  la  com 

p ra  de la  c a sa  del In stitu to , en 

v ir tu d  d e  q ue  es e l p rec io  de

d ich a  p ro p ie d a d . —  C om uni
qúese.

R . VUXEDA MOHAt.ES.

E l S e c re ta r io  de E s tad o  en 
e l D espacho  de E d u cac ió n  P ú 
b lic a .

José Martínez O»

A cu erd o  N 9 1 825

T e g u c ig a lp a , D . C ,  1 1  de 
m avo de  1 963 .

El P re s id e n te  de la  R ep ú b lic a ,

a c u e r d a :

N o m b ra r  a  los s ig u ien tes  
P ro fe s io n a le s , M iem b ro s del 
P e rso n a l D ocen te  q u e  d ic ta rá n  
las  c la ses  d e l  C urso  D irec to  
de  la  S ecc ió n  de  E d u cac ió n  
M ed ia , d e l d e p a rtam e n to  de  
P ro fe s io n a liza c ió n  d e  la  E s 
cu e la  S u p e r io r  de l P ro fe s o ra 
do “ F ra n c isc o  M o razán ” , de  
esto  c iu d a d , d e l 2 0  de m ay o  
a l 5 de  ju n io  de 1 9 6 3 , in c lu 
yendo los e x á m e n e s; y  en  sus- 
ü iu c ió n  d e l  P ro fe s o r  N o e  P i 
n ed a  P o r ti l lo , q u e  no acep tó :

L icen c iad o  R u b én  V illaco r- 
ta  C isn ero s , P ro fe so r  d e  N o 
ciones de D erech o  C onstituc io 
n a l d e l S eg u n d o  C urso  (C o lec
tivo) .

P ro fe so r  W ilf re d o  M e jía , 
P ro fe so r  d e  H is to r ia  d e  A m é
r ic a  y  H o n d u ra s  d e l 3 9 C urso
de C ien c ias  S ociales.

Los n o m b ra d o s  d ev en g arán  
e l su e ld o  a s ig n a d o  en  e l P r e 
supuesto  E sp e c ia l d e  d ich a  E s 
cu e la .— C om uniqúese .

Acuerdo N* 1827

Tegurigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de mayo en 
cuno, al Agrónomo Juan de Dios Vis- 
quez, Catedrático de Educación Agro
pecuaria de Primero y Segundo Cuno 
Normal, del Instituto “Oriente”, de 
Danli, El Paraíso, en sustitución del 
de igual título José Angel Gallardo, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial do 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1828

Tegucigalpa, D. C, 15 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha quince de mar
zo del año en curso, por la 
María del Milagro Cáceres Medina, es
tudiante y vecina de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación de Secretariado 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ocio Común de 
Cultura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Acuerdo N9 1822
Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1963, 

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 72.85) setenta y dos lempiras, 
ochenta y cinco centavos, que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “Oriente*’, de la ciudad de Danli, 
Departamento de El Paraíso, se hará efectiva a la Directora 
del mismo Instituto, cantidad que invertirá en la cancelación 
de Facturas y recibos, por materiales suministrados al Centro 
mencionado, y que se describen a continuación:
Recibo Llave del Microscopio .......  L 1.75
Factura 4425 (La Reina) ...........................................  1,50
Factura 00036, Gasolinera “Texaco”, D an li............  2.00
Factura s/n . Farmacia “San José ............................  10.85
Factura s/n. Tienda “Las Novedades” ...................  2.00
Factura N° 63, Suc. “La San Marqueña” ...............  18.25
Factura N° 00256, Gasolinera “Texaco”, Danli .. 26.00
Factura s/n. H. Hasbun y Cía .................................  10.50

TOTAL .....................  L  72.85

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertenecientes al Instituto en referencia. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.
Primer Curso Sección “ A ” , e 
Historia U niversal, S egundo  
Curso Norm al C iclo D iversifi-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

José Martínez O.

cado, en lugar del P ro f . A r- 
nulfo Centeno, que ren u n c ió .

Profesor José O livo  T e rce 
ro, Consejero de E s tu d ian te s , 
eo lugar del de  ig u a l títu lo  
Amulfo Centeno.

Los nom brados d ev en g arán  
\  el sueldo asignado en  e l P re su 

puesto Especial d e  d icho  In s 
tituto, a  p a rtir  de la  fec h a  en  
que empiecen a  p re s ta r  sus 
(ervicios.— C om uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E s ta d o  en  
el Despacho de E d u cac ió n  P ú 
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N9 1821

Tegucigalpa, D. C ., 14  de 
mayo de 1963.

Q  Presidente de la  R e p ú b lic a , 

a c u er d a :

Revalidar e l  A cuerdo  « . . .  
R* 852, de fecha 2 3  d e  m arzo  
de 1961, en  e l cual se au to rizó  
«1 Director del In stitu to  “ M a r
eo A nnlio  Soto” , de  la  c iu d a d  
ét Colinas D epartam en to  d e  
Santa B árbara , p a ra  q ue  de

A cu e rd o  N 9 1823

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de 
m ayo  de  1 9 6 3 ,

E l P re s id e n te  de la  R ep ú b lica ,

ACUERDA:

A u to r iz a r  a  p a r t i r  d e l 15  de 
m ayo  a  n o v iem b re  d e l p re se n 
te  añ o , l a  b eca  d e  (L  2 5 .0 0 )  
v e in tic inco  le m p ira s  m en su a 
les, a fa v o r  de  la  se ñ o rita  R e i
na Isa b e l E sp in o za , p a ra  que  
rea lic e  e s tu d io s  e n  e l  In s titu to  
“ A lv aro  C o n tre ra s” , de S an ta  
R osa d e  C opán.

E l g a s to  se im p u ta rá  a  la  
P d a . c o rre sp o n d ie n te  d e l  P r e 
su p u esto  G e n e ra l d e  E g re so s  e 
In g reso s .— C om uniqúese .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E l S e c re ta r io  de  E stad o  en 
el D espacho  de E d u cac ió n  P ú 
b lica ,

José Martínez 0 .

A cu e rd o  N 9 1 824

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 4  de 
m ayo  de  1 9 6 3 .

V is ta  l a  so lic itu d  p re se n ta 
d a  a  e s ta  S e c re ta r ía  de  E d u c a 
ción  P ú b lic a , p o r  la  P ro fe so ra  
D o ra  v . d e  A lem án , en  su  c a 
lid a d  de  D ire c to ra  del In stitu to

“ S a n ta  C la ra ” , d e  l a  c iu d a d  
de Ju tic a lp a , O la n c h o , c o n tra í
d a  a  p e d ir  a u to r iz a c ió n  p a ra  
im p a r t i r  e n  a q u e l In s titu to , la  
c u ltu ra  c o rre sp o n d ie n te  a l Ci
c le  D iv e rs if ic ad o , a d e m á s  de 
la  ed u cac ió n  y a  a u to r iz a d a  m e
d ia n te  A cu erd o  N 9 5 0 8  de fe 
c h a  2 7  de agosto  d e  m il nove
c ien to s  c in cu en ta  y  se is .

R e s u lta :  Q ue se  h a  o íd o  el 
p a re c e r  fa v o ra b le  de  la  D i
recc ió n  G en e ra l de  E d u cac ió n  
M ed ia .

P o r  ta n to : e l P re s id e n te  de 
la  R e p ú b í ica ,

a c u e r d a :

A m p lia r  e l  A c u e rd o  N 9 5 0 8  
de fe c h a  2 7  d e  ag o sto  de  1 9 5 6 , 
p o r  e l  c u a l se a u to r iz ó  a l  In s 
titu to  “ S a n ta  C la ra ” , de  J u t i 
c a lp a , con l a  S ección  d e  S ec re 
ta r ia d o  C o m erc ia l, e n  e l se n ti
do  de  a u to r iz a r lo  p a r a  e l se r
v icio  d e l C ic lo  D iv e rs if ic ad o  
con  sus á re a s  de  E d u cac ió n  
C o m erc ia l, S e c re ta r ia d o  C o
m erc ia l, E d u c a c ió n  S e c u n d a 
r ia  y E d u cac ió n  N o rm a l. (A  
p a r t i r  de l p resen te  a ñ o ) .— Co
m uniqúese .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  et) 
el D esp ach o  de E d u c a c ió n  P ú 
b lica ,

José Martínez O.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l S e c re ta r io  de E s tad o  en  
e l D espacho  d e  E d u cac ió n  P ú 
b lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1826

Tegucigalpa, D. C, 15 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 336.00) 
trescientos treinta y seis lempiras exac
tos, que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva a 
los Profesores Víctor M. Campos y Ra
fael Lagos, que sirven las cátedras de 
Educación Musical y Artes Industriales 
en el Instituto Nocturno anexo a la 
E s c u e l a  Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán* de esta ciudad, 
siendo las únicas clases remuneradas:

Profesor Víctor M. Campos, 
sueldo de los meses febrero, 
marzo, abril y mayo, cátedra 
servida Educación Musical . .  L 192.00 

Profesor Rafael Lagos, sueldo 
de los meses febrero, marzo, 
abril y mayo, cátedra Artes 
Industríales Tercer Curso G* 
cío Común . 144.00

SUMA . . . . .  L 336.00

El gasto se tomará de loa Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe- 
cía.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fosó M artínez O.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ocio Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Ingles. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio 
ma Nacional, Estudios Sociales, Ingle» 
Tercer Curso del Ciclo Común de Gal- 
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1829

Tegucigalpa, D. G, 15 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de fe 
brero del año en curso, por el joven 
Tony Martínez Suazo, estudiante y ve- 
ciño de la ciudad de Comayagua, con- 

(traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Gclo Común de Cultura General 
y Gclo Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legali
zada.
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Resulta: que se ha oído el parecer 
avorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que concederá
•quivalencia de estudios, siempre que 

■. asignaturas cuya equivalencia se 
¡olirila, tengan la misma denominación 
ín ambos planes, Artículo 78 del Có- 
iiín  de Educarión Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Acuerdo N* 1831

Tegucigalpa, D. C-, T5 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta
Secretaría, ron fecha doce de febrero 
del año en curso, por la señorita Mer
cedes Eureda, estudiante y vecina de 
la Villa La Lima, Departamento de 
Cortés, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

Acuerdo N* 1834

Tegucigatpa, D. C., 16 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintisiete de fe
brero del año en curso, por el joven 
Rafael Morales, estudiante y vecino de 
El Progreso, Departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es- i

lítica, Educación Física y Departa 
Segundo Curso del Ciclo DivenÉfirtáo 
de Educación Secundaria: Míeme F¡» 
cional. Inglés, Química, Edocadée F, 
sica y Deportes.—Comunique»

R. VlLLEDA UOMUl

El Secretario de Estado en el Da 
pacho de Educación Pública,

José Morana 0.

Conceder la equivalencia solicitada
e nía forma siguiente: Primer Curso del Plan de Estudios del Ciclo Común
del Ciclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación 
Plásticas. Segundo Curso
mún de Cultura General: Idioma Na-1 Educación Media, 
eíonal, Estudios Sociales, Ciencias Na-1 Considerando: que se concederá
turales. Matemáticas. Inglés. Educación | equivalencia de estudios siempre que 
Física, Educación Musical, Artes Plás- lfls asignaturas cuya equivalencia se 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común

Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés,
n , _ ,, , Educación Física. Tercer Curso del Cí- j ludios de Educación Secundaria, con
Plan de Estudios de Educación Nor*j(i,o Comiin de (;ultllra General: Idioma ]as similares a las del Flan de Estudios 
mal ^Urbana,^con^ Jas ̂ s im p a re s^ la s  Nac¡onal) Estudios Sociales, Matemáti- | del Ciclo Diversificado de Educación

cas. Inglés, Educación Física. Prim er: Normal Urbana; acompaña una certifj-1 jQftj 
urso del (icio Diversificado de Edu-j ración de estudios debidamente lega- 

ración Secundaria-, Idioma Nacional, lizada.
Ingl , Matemati a Química, Sociolo- ! Resulta: que se ha oído el parecer

In rodurnon a la Economía Po- j fav orable de Ja Dirección General de J ent‘ro dej año en curso, por ti joto
j Julio César Cruz, estudiante y misi! 

que se concederá 1 de este Distrito Central, etntiaítk i

de Cultura General y Ciclo Diversi
ficado de Educarión Secundaria; acom
paña una certificación de estudi s de
bidamente legalizada.

Acuerdo N* 1836

Tegucigalpa, D. C„ 16 de sayo de

Vista la solicitud presentad* a ata 
Secretaría con fecha veintinueve ó

i / i m 'o u u m v ii u iu iftujitJttua tu  | IS.\ UrttlJífí UtT Ja 1
Musi.al, Art-s; **!(* j*16! *,,• * r* ct r | lítica Educación Física y Deportes. I Educación Media. 

*> del Ciclo Co- f.yor.Ue de 1. Dtreccon General *>| s w < (  ^  dri Condderando:

de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Historia

solícita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

<e Educación Secundaria; Idioma Na- equivalencia de estudios siempre que' t^dir se le conceda equivalencia deev 
cional. Inglés, Química, Educación Fí- , las asignaturas cuya equivalencia se 
sica y Deportes.—-Comuniqúese. j solicita, tengan la misma denominación

en ambos planes. Artículo 78 del Có*
R. Villeda Morales. ¡ d¡go dt, Educación Pública.

Conceder la equivalencia solicitada
Universal, Biología, Física, Química, en la forma siguiente: Primer Curso
Filosofía, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Historia

del Ciclo Común de Cultura General 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias

Universal, Física, Química, Psicología ] Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa 
Genera], Educación Física y Deportes.
—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacno de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acttertm  :
José Martínez O.

Conceder la equivalencia solicitada 
jen la forma siguiente: Primer Curso 

Acuerdo N* 1833 ¡ del Ciclo Diversificado de Educación
¡ Normal Urbana; Idioma Nacional, Ma- 

Tegucigalpa, D. C, 15 de mayo de ■ temáticas, Ciencias Físicas y Químicas 
1963. ; Hist. de Honduras y Centro América.

j Artes Manuales, Dibujo y Modelado,
.. . r  , .. . , . i Vista la solicitud presentada a esta Educación Física.—Comuniqúese,cion Física, Educación Musical, Artes c„ , * , , , H, „ . ’ , „ , , „ ! secretaria, con fecha once de marzo

Plásticas. Segundo Curso del Orlo Co*| „ , . , ,, , „ , _ , T, del ano en curso, por el joven José
mun de Cultura General: Idioma Na* . . _- __ ,. .r  ascua! Munguia, estudiante y vecino

de este Distrito Central, contraída a 
. pedir se le conceda equivalencia de

R. V illeda M orales

ludios de las materias coapna&iu 
conforme al Plan de Estudios de Edn 
canon Comercial, con las similares a 
tas del Plan de Estudios del délo Co 
mun de Cultura General y Ocio Di 
versificado de Educación Sean daña 
acompaña una certificación de estadio!) 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parece 
favorable de la Dirección Geoml 4e 
Educación Media

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre qae 
las asignaturas cuya eqnivaleacia te 
solicita, tengan la misma dmoatauMo 
en ambos planes, Artículo 78 dei Có
digo de Educación Public*.

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación
Física, Educación Musical, Artes Plás-; ‘ . -- “ *•" “'■*’ ! estudios de las materias comprendidas
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común

Acuerdo N® 1830

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diez y nueve de 
marzo del año en curso, por la joven 
Dolores Zepeda, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Secretariado ■ 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

K.-sulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita .tengan la misma denominación 
ea ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

de Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física,
Educación Musical, Educación para el
Hogar. Primer Curso del Ciclo Diver-¡ - ... .. , . . .* acompaña una certificación de estudios
sificado de Educación Secundaria:

Por tanto: el Presidente de U Re 
El Secretario de Estado en el Des j pública.

ACUCctna:pacho de Educación Pública.

José Martínez O. | Conceder la equivalencia ioliritxii 
i en la forma siguiente: Primer Can 
! del Gclo Común de Cohura Geami:
| Idioma Nacional, Estadios Sochi* 
1 Matemáticas, Inglés, Educación Ta»

conforme al Plan de Estudios de Edu
carión Comercial, con las similares a
las del Plan de Estudios del Ocio Co-' Acuerdo N* 1835
mún de Cultura General y Ciclo Di- ■ _ ____ ___... ________________
versificado de Educación Secundaria;  ̂ Tegucigalpa, D. C, 16 de mayo ! Segundo Curso del Ciclo Cmnán de

* ’ Cultura General: Idioma Nacha»!,!*
Vista la solicitud presentada a esta tudios Sociales, Matemáticas, hglét

Historia Universal. Biología, Física,: Resulta: que se ha oído el parecer I ^ec^e| ar|f ’ con êc^a cuatro de febre
Química, Filosofía, Educación Física y ■ favorable de la Dirección General de | F° „  j**? en curs®’ Por e ^°ven 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di- Educación Media. ,0 Bardales estudiante y vecino de
versificado de Educación Secundaria:, j est^ DlstrUo Centra1’ contraída a pedir
Historia Universal, Física, Química, j Considerando: que se concederá iM e conceda equivalencia de estudios
Psicología General, Educación Física y | equivalencia de estudios siempre que ¡ de niaterias comprendidas conforme ucacion un a. ^

Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas,
debidamente legalizada.

Educarión Física. Tercer Cuno del Ci
clo Común de Cultura General; Du
ina Nacional, Estudios Sociales, Hite- 
maricas. Inglés, Educación Física Pri
mer Curso del Gclo Diversificad» dt

Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

las asignaturas uva uivalencia se 
solícita, tengan Ja misma denominación 

ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

al Plan de Estudios de Educarión Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Gclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educarión Secundaria: acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer

nal, Inglés, Matemáticas, Quíaict, So
ciología, Educación Física y Depwtts. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Mobaua

El Secretario de Estado en el D»
pacho de Educación Pública,

José Marána 0.
¡ favorable de la Dirección General de

1 *Mimin 1M9 , Conceder la equivalencia solicitada | £ducación Media.
Acuerdo N 832 len la forma siguiente: Primer Curso, Considerando: que se concederá

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de Giclo Común de Cultura General: equivalencia de estudios sierqpre que 
1963. i Idioma Nacional, Estudios Sociales, asignaturas cuya equivalencia se

,  Matemáticas, Inglés, Educarión Física. solicita> tengan Ja misma denominación
Vista la sohcitud presentada a esta Segund0 Curso de! Ciclo Común de en ambo6 planes> ArtJculo 78 del C6.

Secretaria, con fecha doce de febrero Cultura General; Idioma Nacional, dig0 ¿e Educación Pública,
del año en curso, por el j'oven Roberto Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, \

Por lamo; el Presidente de la Re- Góme2 Hernández, estudiante y vecino Eduí.arión Física. Tercer Curso del C¡- Por tanto: el Presidente de la Re- brero deJ año en curso, par d ym  
pública, de « te  Distrito Centra!, contraída a | (-Io Común de Cultura General: Idioma : pública, José Rolando Herrera, estudian» y »

acuerda: Ipedir se le c d equivalencia de ’ Na<.jonal, Estudios Sociales, Matemáti-i acuerda: I ciño de Tela, departamento de Atlhatt-
¡estudios de las materias comprendidas ,.as Inglés, Educación Física. Primer _ , . . . . contraída a pedir SO b» «

Conceder la equivalencia solicitada conforme al Plan de Estudios de Edu- Curso del Ciclo Diversificado de Edu- ■ Conceder la equivalencia solicitada' eqUjvaienc¡a de estudios de lo»

Acuerdo N* 1837

Tegucigalpa, D. C„ 16 de nay» <fc 
1963.

Vista la solicitud presentada a ea» 
Secretaria con fecha veintiséis de fe

en la forma siguiente: Primer Curso cación Comercial, con las similares a | ca<,i¿n Secundaria*. Idioma Nacional, 
del Ciclo Común de Cultura General: las del Plan de Estudios del Ciclo Co-! Ingl¿s, Matemáticas, Química, Intro- 
Idíoma Nacional, Estudios Sociales, | mún de Cultura General y Ciclo Diver-1 duC(.¡ón a la Economía Política, So- 
Matemáticas. Inglés. Segundo Curso ^ificado de Educación Secundaria ;¡ c¡ología. Educación Física y Deportes, 
del Gclo Común de Cultura General: ¡ a( ompana una certificación de estudios1 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, debidamente legalizada.
Inglés. Tercer Curso del Ciclo Común 1 Resulta: que se ha oído el parecer 
de Cultura General: Idioma Nacional, favorable de la Dirección General de 
Estudios Sociales, Inglés, — Comuní- Educación Media.

,en la forma siguiente: Primer Curso ; riag coníwmft a l ! W
del Ciclo Común de Cultura General: ¡ Estudios de Educación Cmetehi, w  
Idioma Nacional, Estudios Sociales, ¡ l u  a f e  del PJ*» de fea*»
Matemáticas, Inglés, Educación Física. ¡ de, ticlo Común de Cuitan Casal 
Segundo Curso del Ciclo Común de . y CirIo Divereif jc<da de Se

.Segundo Curso del Ciclo Diversificado | Cultura General: Idioma Nacional, : cundaria; acompaña una

quese
R. \  illeda M orales.

Considerando: que >e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 

El Secretario de Estado en el Des- tengan la misma denominación
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

de Educación Secundaria: Idioma Na- Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, df estud¡os debidamente
cional. Inglés, Química, Educación. Educación Física. Tercer Curso del C¡-! _ , . ,  ,, ~ ^ n i Resulta: que se na o w  a
Física y Deportes.—Comuniqúese. cl° Común de Cultura GeTlera^  ld,0,nH , favorable- de la Dirección Geaaaí *

Nacional, hsludio^ Sotuaies, Matemati- , m j -
R, Vi i j .h u  MORALES. ¡<as. Inglés, Educación Física. Primer' ‘ “<a<’on * e ,a* t

. ' Curso del Ciclo Diversificado de Edu- Considerando: qu*1 *  MMMNi
H  Secretario de Estado en el Dea- rac¡4n Secundaria; Idioma Nacional. equivalem-U de iBtudios aiaa«n »»

Inglés, Matemáticas, Química, Sociolo- ^  asignaturas cuya eqtnvakaCM *pacho de Educación Pública

l
José Martínez O j P a* Introducción a la Economía Po- í solicita, tengan la misma
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m ambos planes. Articulo 78 
<ñgo de Educación Pública.

del

Par tuto', el Presidente
pétSco,

ACUERPA:

£¿. | de Tela, Atlántida. contraída a pedir 
| se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme

cas, Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaría: Idioma Nacional,

de la Re- ¡ a[ plan de Estudios de Educación Co-

. Conceder la equivalencia solicitada 
«n la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General; 
Mioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segoodo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tadios Sociales, Matemáticas. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci-

Inglés. Matemáticas. Quírau Sociología,
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederé
equivalencia de estudios siempre que 

do Común de Cultura General: Idio- ¡las «signaturas cuya equivalencia se 
ata Nacional, Estudios Sociales, Mate-1 sollc' ita’ teng«n la misma denominación 
míticas, Inglés, Educación Física. P ri-1 en ambos planes. Artículo 78 del Có
rner Curso del Gelo Diversificado de j  <ii- f’ d& Educación Pública.
Educación Secundaria: Idioma Nació-¡ por tant0; á  Pre6¡deme de u  Re. 
nal, Ingles, Matemáticas. Química, So- j
ciología, Introducción a la Economía • acuerda-
Política, Educación Física y Deportes, j
Segundo Curso del Ciclo Diversificado! Conceder la equivalencia solicitada 
de Educación Secundaria: Idioma Na- en la forma siguiente: Primer Curso 
cional. Inglés, Química. Educación F í-> del Ciclo Común de Cultura General:

Introducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés. Química, Eduucación Física y 
Deporte*.—Comuniqúese.,

R. Ví (.leda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cultura 
General y Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: arompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que -e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N® 1841

sica y Deportes.—Comuniqúese

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martíne~ O.

i Idioma Nacional, Estudios Sociales,

Tegucigalpa, *D. 
1963.

C, 16 de mayo de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha ocho de marzo 
del año en curso, por el joven Héctor 
Napoleón Flores, estudiante y vecino 
de Tela, Atlántida, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co 
mún de Cultura General: Idioma Na 
cional, Estudios Sociales, Ciencia» Na 
turóles, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Tftumc&l, Artes Plás
ticas, Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Gencías Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Educación para él 
Hogar. Primer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Matemáticas, His
toria Universal, Biología, Física, Quí
mica, Filosofía, Educación Física y De
partes. Segundo Curso del Ciclo Di 
versificado de Educación Secundaria: 
Historia Universal, Física, Química, 
Psicología General. Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

Matemáticas, Ittíks, Edt.cac.on I W | de m. ter¡M „did, 8 crafonM
¡Segund. Cunto del Ctclo Común de . p, ,n d<¡ ^  EiW ¡ 6 b n
Cultura General: Idram. N.cion.1, Es-I„„, con Ias 8¡m¡|jre8 .

Tegucigalpa, D, 
1963.

Acuerdo N® 1838

C., 16 de mayo de

Vísta la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha seis de febrero 
del año en curso, por el joven Hum
berto Molina Gamero, estudiante y ve
da# de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudias de Educación Secundaria, con 
les similares a las del Plan de Estudios 
dd Ciclo Común de Cultura General; 
«compaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada. j

Semita; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dilección General de 
Educación Media.

tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Cíelo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deporte*.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

mal urnana, con ias similares a 
del Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Gclo Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N® 1840

Tegucigalpa, D. 
1963.

C-, 16 de mayo de

Considerando: que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del 
digo de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
dd Gclo Común de Cultura General: 
Mioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvíca, Ciencias Na- j

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha once de marzo 
del año en curso, por el joven Miguel 
Artica, estudiante y vecino de la cíu- 

Có- dad de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo 
Común de Cultura General y Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer
turóles, Matemáticas, Inglés, Educación, favorable de la Dirección General de 
Física, Educación Musical, Artes Plás-! Educación Media, 
dea*. Segundo Curso del Ciclo Común ¡ Considerando: que se concederá
óe Cultura General: Idioma Nacional, ¡ equivalencia de estudios siempre que 
DanHion Sociales, Matemáticas, Inglés, j  âs «signaturas cuya equivalencia se 
Educación Física, Educación Musical,1 «licita, tengan la misma denominación 
Anes Plásticas.—Comuniqúese. . 1 en ambos planes. Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.
R. Villeda Morales.

£3 Secretario de Estado en el Des
pache de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1839

C.T 16 de mayo de

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACL’ERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso) 
del Ciclo Común de Cultura General: I 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cienciaa Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Física, Química, In
troducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Historia Universal, 
Física, Química, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1844

Tegucigalpa, D. C., 
1963.

16 de mayo de

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Ingles, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional,: 
Estudios Sociales, Matemáticas, Qen- 
cias Naturales, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, Historia

R. Villeda Morales.

el Des-E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1843

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diecinueve de fe
brero del año en curso, por el joven 
Tomás Obdulio Arias, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria, 
acompaña ana certificación de estadios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública. ¿ S

el Presidente de la Re

legue igalpa, D. 
1963.

C., 16 de mayo de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de ene
ro del año en curso, por la señorita 
Rosa Argentina Rueda, estudiante y ve
cina de la ciudad de Choluteca, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios

Por tanto: 
pública,

acuerda:

Concéder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio-_____t _____________________ de Educación Normal Urbana, con las

Universal, Biología, Química, Filosofía, similares a las del Plan de Estudios | N a c i o n a l , ^  Estudio?. Socmlc-, Mate 
Educación Física y Deportes, Segundo ¡ del Ciclo Común de Cultura General 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu* y Ciclo Diversificado de Educación Se
cación Secundaria: Historia Universal, cundaria; acompaña una certificación 
Física, Química, Psicología General, de estudios debidamente legalizada.
Educación Física y Deportes.—Comu-; Resulta: que se ha oído el parecer

favorable de la Dirección General de 
Educación Media

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

niquese.
R. Villeda M orales, 

Des-E1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Maitines O.

Tegacigalpa,
H63.

D.

Conceder la equivalencia solicitada | 
en la forma siguiente: Primer Curso j 
del Ciclo Común de Cultura General:1 

1 Idioma Nacional, Estudios Sociales,: 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es-1 
tudios Sociales, Matemáticas. Inglés, ¡ 
Educación Física, Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma

Acuerdo N® 1842

Tegucigalpa, D. C.. 16 de mavo 
1963.

de

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

V¡o|* la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiséis de fe- 
bw» del año en curso, por el joven 
hné'AlIn Tinoco, estudiante y vecino Nacional, Estudios Sociales, Matemáti-

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha cinco de febrero 
del año en curso, por el joven Roberto 
Orlando Ramírez, estudiante y vecino 
de la ciudad de Santa Rosa de Copan, 
contraída a pedir se le conceda equ¡* 
i alenda de estudios de las materias j

Cnoceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Qeneias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes

máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma N» 
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Dea-

José Martínez O.

Acuerdo N® 1845

Tegucigalpa. D. C-, 16 de mayo d«* 
1963.

Vista la solicitud presentada 
Secretaría, con fecha cinco de

a esta
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d d  año en curso, por la ¿oten Juana 
Martínez, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada-

Resulta: que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
ea ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma «guíente: Primer Curso 
del Ocio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cencías 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
'Plásticas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

caeión Física. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Normal Ur
bana: Idioma Nacional, Matemáticas, 
Ciencias Físicas y Químicas, Historia 
Universal, Introducción a la Filosofía. 
—Comuniqúese.

R. Villepa Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
p t' bo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1847

Tegucigalpa, D. C, 16 de mayo de 
1968.

cundan a; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUEUDA:

Acuerdo N* 1846

Tegucigalpa, D. G, 16 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
decretaría, con fecha seis de marzo del 
.año en curso, por el joven Raúl Bañe* 
.gas, estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
*e  le conceda equivalencia de estudios 
de lss materias comprendidas conforme 
A) Plan de Estudios de Educación Se
cundaria; con las similares a las del 
Flan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Normal Urbana; acom
paña una certificación de estudios de- 
¿idamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de- 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
-equivalencia de estudios siempre que 
Jas asignaturas cuya equivalencia se 
nolicita, tengan la misma denominación 
-en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha once de marzo 
del año en cuno, por el joven Aníbal 
Muñoz Flores, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Co
mercial , con las similares a las del 
Plan de Estudios del Gclo Común 
de Cultura General y Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria; acom
paña ona certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

i
Por tanto: el Presidente de la Re-1 

pública, j
ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gneeral: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del G d o  Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática», Inglés, 
Educación Física. Tercer Cuno del Q* 
cío Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso del Gclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Química, So
ciología, Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y Deportes. 
Segundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia Solicitada 
-en la forma siguiente: Primer Cuno 
-de] Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Fístudios Sociales, 
Educación Moral y Grica, Gencias Na 
torales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ocio Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso de] Gclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Gencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Industriales. Pri
mer Cuno d d  Gclo Diversificado de 
Educación Normal Urbana: Idioma Na
cional, Matemáticas, Gencias Físicas y 
Químicas, Historia de Honduras y Cen
tro América, Artes Manuales, Educa
ción Musical, Dibujo j  Modelado, Edu-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la  forma siguiente: Primer Curso 
dd  Gclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas, 
Química, Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación Física 
y Deportes. Segundo Curso del Cíelo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés, Química, 
Educación Física y Deportes.—Comu- 
niuqese.

R. Villcta Morales.

Acuerdo N* 1849

Tegucigalpa, D. G, 16 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veintiséis de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, 
por elj oven Rigoberto Florea M., es
tudiante y vecino de la  dudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solícita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

E l in fra sc r ito , S e c re ta r io  de) 
Ju z g a d o  39 d e  L e tra s  d e  Ir 
C iv il, d e  «Bte d e p a r ta m e n to  d* 
F ra n c isc o  M orazán , al público 
en  g e n e ra l y p a ra  loa e fec to s  
de  ley, h ace  sa b e r :  q u e  cotí 
fec h a  p r im e ro  d e  ju lio  del 
c o rr ie n te  año , se  p re se n tó  a n te  
e s te  D espacho , el señ o r F ran*  
cisco N olasco  G álvez, m ay o r 
de  e d 8 d t so ltero , la b ra d o r  y  d* 
e s te  v ec in d ario , so lic itando  t í 
tu lo  su p le to rio  de  u n  te rren i 
s itu ad o  e n  E l L lan o  d e  E l Po
tre ro , b a rr io  L a  B u rre ra , * 
o rilla s  d e  T o n co n tín , en Coma* 
y ag ü e la  q u e  tie n e  laB s ig u ie n te s  
c a ra c te r ís t ic a s :  L o te  d e  fo re ra  
ir re g u la r , con u n a  superfic ie  de 
se te c ie n to s  c in c u e n ta  y sie te  
m e tro s  cu a d ra d o s  y  se is  mii 
tre sc ie n to s  s e te n ta  y  s i e t e  
d iez m ilés im as  d e  m e tro  cu a 
drado , l im ita :  al N o r -E s te  
con c a r r e te r a  q u e  conduce  e 
S an  J o s é ;  S u r-O e s te , con A ero 
p u e rto  d e  T o n co n tín ; al N o r
o e s te ,  con p ro p ied ad  d e  Santos- 
Soto S u ceso re s ; y  a l S u r -E s te , 
con p ro p ie d a d  d e  S a  n  t  i a  g  < 
C ru z ; la  su p erfic ie  eq u iv a le  a 
mil c ien to  c u a tro  v a ra s  c u a 
d ra d a s  y  o ch o c ien ta s  d o s m i é- 
s im as  d e  v a ra  c u a d ra d a . E n  
d ich o  Jote h ay  dos casas  con
tra íd a s  de  b a h a re q u e . E l lo te  
d e sc rito  lo h a  poseído el com  
p a re c ie n te  p o r  m á s  de  t re in ta  
años co n secu tiv o s  e n  f o r m a  
q u ie ta , pacifica  y n o  to tu r ru m -  
pida. E n  el a n te r io r  in m u e
ble n o  e x is te n  m ás poseedores 
q u e  e l c o m p arec ien te . P ar*  
a c re d ita r  los e x tre m o s  de  *u 
so lic itud  o frece  el tes tim o n ii 
d e  ios te s tig o s  F id e l D u ró n , 
A lb e rto  F o n se c a  S ie r ra , so lte 
ros, y  Jo sé  A u re lian o  G a ra y  > 
G aray , casado , to d o s m ay o re s  
d e  e d a d  p ro p ie ta r io s  y  del 
m ism o vec in d ario . -  T eg u c ig a l
pa , D . C „  12 d e  ag o sto  d e  1963

Oblando Cabías C , 
S ria

de conformidad con loa Arriada» 16. 
11 y 12 dri Código de Procedimiento 
Agrarios Decretado por el Congres» 
Nacional en Decreto N* 85, de 8 da 
mano de 1926, se rematará en pábtk* 
sabana un lote de terreno incisas! 
ubicado en el lugar denominado Alrát 
de Copón, de esta jurisdicción mam- 
cipal, Departamento de Cortó. B  fas 
del terreno en r e f e r e n c i a  mide: 
(35.6364.88 hectáreas) treinta y cito» 
hectáreas y seis mil trescientos seseto 
y cuatro metros cuadrados con ochenta 
y ocho centesimos de metro cuadxid»- 
y está calificado pera so venta e « o  
de segunda clase por el Ingenien En
rique Paredes, Comisionado Agraria 
que practicó la medida, siendo el va
lor base del remate la suma rá 
(L 612.00) seiscientos doce lempiras 
exactos. Dicho lote de terreno Racional 
ha sido denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio pleno yw 
el señor Miguel Angel Villela Agüito, 
mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, hondureno y vecino de eMe- 
Municipio, y está limitado así: Al Nor
te, con propiedad de doña Anuida Mo
ra de Villela; al Sur, con propiedad 
del señor Vega Pimientel; al Este, o» 
terreno del señor antea mencionado, 
Vega Pimientel, y al Oeste, con tetra 
no de la United Fruit C \ con Ría 
Chame!ecón de por medio. En el ex
presado terreno no hay minas ni mo
deras preciosas; tiene comunicación co» 
la ciudad de San Pedro Sula por n» 
camino carretero; la población qse 
queda más cerca es la Aldea de La 
Lima, que dista diez kilómetros; este 
terreno es propio para la ganadería. 
El remate se llevará a cabo en ata 
Administración de Rentas a las 3d0 
de la tarde del día jueves 21 de no
viembre de 1%3, atoad» la has» ú& 
mismo la cantidad antes indicada. — 
San Pedro Sula, 16 de octubre de 1963.

José lz a g u ir r e , 

Administrador de Rentas.

Del 26 al 31 0 . 65.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: 
pública,

d  Presidente de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N® 1848

Tegucigalpa, D. C , 16 de mayo de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de fe
brero d d  año en corso, por d  joven 
Carlos Enrique Aguilar, estudiante y 
vecino de Tela, departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estadios de las mate
rias comprendidas conforme al Plan de 
Estudie» de Educación Comercial, con 
las similares a  las d d  Plan de Estudios 
dd  Gclo Común de Cultura General 
y Q d o  Diversificado de Educación Se»

| Conceder la equivalencia solicitada 
1 en la forma siguien te: Primer Cuno 
dd  G d o  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estadios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso d d  Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso d d  G» 
cío Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física. Pri
mer Curso d d  G d o  Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas* Sociología, 
Introducción a la Economía Política, 
Educación Física y  Deportes. Segundo 
Cuno d d  G d o  Diversificado de Eda-

26 O. 63.

K C U A T E 8

El infrascrito, Administrador de Ren
tas do Cortés, en San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, al público hace 
saber: Quo con base ea lo  establecido 
en d  Artículo 229 d e  la Ley de Re
forma Agraria promulgada ea Decreto 
N* 2 d  26 de septiembre de 1962 ;

caeión Secundaria: Idioma Nsdonal, 
Inglés, Química* Educación Física y 
Deportes.—Gomnniqueee.

R. Vil l a * Moraues.

El Secretario de Estado en d  Des 
pacho de Educación Pública*

Jeté M erdnez O.

El infrascrito, Secretario del Juzgará 
Primero de Letras de lo Gvíl, del Irá 
parlamento de Francisco Morazán, ti 
público en general y para los efecto- 
de ley, hace saber: que él día marta» 
veintiséis de noviembre próximo, a la* 
nueve y media de la mañana y en d 
local que ocupa este Despacho, ss re
matará en pública subasta d  inmueble 
siguiente: Un terreno denominado ET 
Higuera, situado ea jurisdicción rák 
Municipio de Siríaco, Departamento rá 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y busos áreas y ó«* 
y nueve centiáreaa, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Nato 
montaña baldía; al Sur, cea fines» I r  
Francisco Palacra», Gregaria N tirí»  
Benito Morillo y Genara Cruz; al E» 
te, con fincas de Matías Martina, Ra
món Castro y Lorenzo Calinda, que
brada. de Gálvez de por atedio, f  t t  
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Bzso- 
lio Flores y Sabino Ramos, terreno qss 
está cultivado con cafetos en m mayar 
parte; más una casa y solar que fonos 
parte de la finca descrita antrewnas» 
te aunque está separada de ella, esa» 
traída de madera y cubierta de tito 
con un solar de una manzana de so- 
tensión, poco más o menos, cercado rá 
alambre de púa y limitado; Al Nal» 
cafetal de Rosa Rosales; «1 Sw, or
mino de por medio y terreno hsMhj 
al Este, casa y cafetal de Sabino lo- 
moa, y al Oeste, terreno de 
Morillo, «ato casa y  solar
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n bu b i F3 Hl- 
fM n Sel wreoo deacrito, 

* Im t de) eeáoT Jo#¿ Antoal* 
m  Crefaeraa, coa d  Número 328, Polio 
m , 4d Tomo 23 del Registro de L  
hefM ed de le Serfiúii Judicial de 
Ta  Q  taamefale anteriormente de» 
«Aeee «eelari p u l een « i producto 
«M ée el Beaoo Necionel de Foaaen* 
te realidad de lempira», intereses j  

¡ fue el eefior José Aa tonino Con- 
e Adhe Institución; se 

por trotarse de primera 
I ttottfn no se admitirán posturas que 
M cubran las dea teneres partas de 
1  dUXKXOO, mlsr «signado per las patv 
Mi t i  la «ecitnrn pública autorizada 
m ana dudad, el treinta de junio de 
md aaredeatoa cincuenta y  seis, por el 
Retoñe Juan Miguel Mejís.—Tegud 
«afea, D. C , 24 de octubre de 1963.

Rotonda Gorda A, 
Secretario.

Dd 26 O. *1 16 N. 63.

A IBS CONCESIONARIOS
So ruaemionda a  Ies """—ritmo 

■  l a  «ua r s p r —sntcmtoa. q w  

«IldhidM  de Ufara registro gu» 

pavo la  psemÉü faamlladdfi do bqe 

a neto Minietorio, debo* 

dtar «1 decreto eorreepeodleote t 

totom iiu» ose toda claridad la

m rd d a i y
ratéa obligados a  pagar 

untarm e a  eu 

Km 0««M

t  Cas

toda claridad 

Impuratoe a  q o  

al Estad'

do Ofan» 

hsaaloM

El infrascrito, Secretario del 
Justado Primero de Letras de 
lo Ci vi l  del departamento 
Francisco Morazán y para l<s 
efectos de ley, h*ce saber: que 
en la audiencia eeñ i ’a la p ra 
el día martes quince de no
viembre próximo, a  las d iez 
déla mañnna y en e: local que 
ocup* este Despacho, se rema 
tarán en púb ica subaat < los bit* 
neastg'iie tes: **) So!.- sitúa 
do en la nmg**n ’zqui r la d* 
Canal o br 21 del m ' oue un 
la Laguna ae AW^rhoo c n la 
Bahía» cultivado con cocos 
árboles d» nance, teniendo edi 
¿cados en su interior «Job ch»m 
<pas y tiene estas dimensio* 
«es; una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  t-eguuda 
treinta y tres metr s; otra ter 
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me 
broa d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metroj cin- 
cineuenta centímetro-* y fin*l> 
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando dt 
rumbo, dejando la oriita del 
mar y llevando a mano dere* 
•cha el camino que de ¡a Lagu 
na va hacia Tu’ián se m dierot 
veintisiete metros ha^ta la ori
lla del cretk en el punto que 
fc> crasa; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek, 
aínas absjo  se midieron las si 
cuiei tes tiras: veintiséis me
tras v«inte centímetros; a*** 
gando, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen 
ta  metros; cuarto, veinticinco 
metras, c i n c o  centímetros; 
quiote, dieciocho metros, ne
ceóte centímetros h a s t a  é 
ponto donde comenzó )a medi
da. Di sup  rficie del Bular es  
de contra mil ciento nueve me
tra, sesenta y a i- te  centfm 
tros, y limita: al Norte, con el 
braso del mar que une la La
guna de A!varado y la Bahía; 
al Bar, con propiedad de J u n  
Brócente, creek de por medio; 
al Este, propiedad de Juan

Craniotis, carretera de por me
dio. y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 
Sociedad por compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Pan Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito b*jc 
-1 número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
te! Registro de la Propiedad 
le la Sección Judicial de Puer

to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
•te concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
uatrú de largo, piso de ce

mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata 
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di 
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel del 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a U derecha y quince a 

izquierda del ancho y losla
restante», doce pies de cada 
Indo, doce pies de alto, tor
nando un cuatro entero de 

m i s m a s  dimensiones del 
•dificio; paredes de retención 
Je la plataforma, de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
migadas de alto; paredes de 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re 
pellados por los dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
coa barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
v seis pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; b) Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
tecln de zinc, compuesta: una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur

por treinta y seis de E*te a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Ffi 
feries de Jabóny velar, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado tn*postes o 
piltre» de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y dnco pies de largo por trein
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
la b*hta de Puerto Cortés al 
lado Oeste de las casas descri
ta», formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pla
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito 
en la letra "AM que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drados, con estos limites espe
ciales: al Norte, con la Bahía; 
al Sur, el resto del terreno; al 
Este, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S. A. y al Oeste la 
mencionada Bahía, con el si
guiente perímetro: comenzan
do en la orilla de la Bahía etn 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, veinti
cinco metros de Poniente a 
Oriente; después veinte me* 
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete, 
filloa doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
tar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con dobl* 
forro, techi de zinc, de cuaren
ta por cuarenta pie», sentado 
en postes o püares de cement* 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una s a l a ,  co
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad ron el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del Te
mo Sexto del Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la siguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca “Lincoln Welder” modelo 
SA-200. serie A-243564. motor 
F-162-129230; un compresor 
m a r e a  “ Cuthman Hyauy” , 
modelo 10 M 144; serie 8669», 
motor 161850; un compresor

A QUIEN HIERESE:
Cuando oitod solióle

y  a a  e n  L A

GACETA* entiéndase 
00a  al aa
la Tipógrafo NacéonaL

marca “Wayne” modelo 376 -H 
motor 74123: uns prensa torno 
múltiple marca “Sínldon"* 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712643. un esmeril marca 
“áioux” , modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca “Walker Turne?’*

16644, motor 32397L1284591; 
un cargador de batería “Ge
neral E l e c t r i c ” modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
“Wanes Lake 8íde’’ modelo 
A6510, serte L-46; un taladro 
eléctrico marca “The Cinei- 
nati”  modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca “ Ches 
Parker”  serie 434; un abridor 
de llantas marca “ Beachman” 
serie 425; una prensa marca 
“ REED", serie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  "Chas 
Lipping” , modelo 30; un cor
tador de hierro marca * Tole
do” ; un soldador marca “S'ght 
Feed”, modelo 12 P.S. serie 
145253; un soldador mares 
“ Lincoln’' modelo DC-180AS; 
üerie A238772, un enfriador 
marca “York” , modelo 20HW, 
serie 264064, motor L9264-5; 
una prensa de hacer mosaicos 
con moldes y demás materia
les, marca “Chiesa Milano", 
modelo 02-200, «neto? 0244; 
una tarraja marca “Nye” se
rie 21573; un motor Diese) 
marca “ Fsirbanks M o r  s e ” 
modelo 32-E-12, motor 732758, 
un compresor marca “Fair-
banks Mor se” , motor,.......
9R1669j1750; un triturador de 
copra marca “ Bauer” sene 
A-501; un elevador de materia 
triturada, marca “ Bauer” mo 
délo 167, serie 124-15205; una 
prensa de tornillo marco “Reí 
Dyon Expelier” modelo . . .  
RL3034, serie 1640342; d o a 
tanques de hierro, 3500 Its. 
cada uno; un tanque de hierre 
de 3.600 litros; una bomba de 
vapor marca “National Steam 
Pump” serie 28489; un filtro de 
prensa marca “T. Shriver”, 
modelo 24, serie 13357; una 
báscula de plataforma, marca 
“Fsirbanks M o r  s e”  modelo 
500 libras de capacidad; una 
báscula de plataforma “ Tole
do” , 1000 libras de capacidad; 
una báscula de plataforma 
marca ‘Toledo”, 1600 libras 
de capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r e a  
“ Houching” serie 31883; una 
máquina de hacer velas mar 
*s “ Huber” ; un pero] dedos 
fondos de 280 librae de capa* 
cidad; una ca dera marca “ Mu 
rray Works” ; una c a l d e r a  
marca “ G o I f  r e y Keeler 
Co.” en r e g u l a r  estado; 
-nía caldera marca “ Godfrey 
Keeler Co.” , doce moldes de 
hierro; dos prensas de moldear

jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca “ Unión” 
k i í6 1680» motor M3816802; 
una guillotina m*rca “ Krsnn- 
■e” serie 801328; una refrige
radora marca * ‘Foelbmer'’; una 
prensa de mando, un camión 
marca “ Ford V -8 '\ serie 7387 
motor 80628914; uns planta de 
refrigeración p o r  amoniaco 
consistente en; un compresor 
marca “Borsing” serie 2000 81 
motor D-6802862; dos cilindros 
de amoniaco y una serpentina 
con au tubería completo; una 
planta de refrigeración para 
aceite; un compresor marea 
“Kaus Flem»burg'\ m o d e l o  
“GV” , serie 41196, m o t o r  
350646; un evaporador de aire» 
tubería completa y válvula» 
de control; una planta de refi
nación de aceite consistente 
en: una clarificadora y desco-
lorizadora marca “Borsing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
nrensa marca “ Borsing”, serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca “ Bo^sirg” , 
serie 20-0033; un condensador
marca “Borsing” serie...........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca “Borsing” , serie 
20-0064; usa bomba de hidró
geno marca “ Borsing” serie 
30-0058; un tanque de mezcla 
marca “Borsing” , serie 
20-0060; una planta de hldro- 
genación consistente en: dos 
filtros de prensa marea “ Bor* 
ring" serie 20-0033-20-0032; 
u n a  homogenlsadora marca 
“Borsing" serie 20-0036; una 
hidrogenizadora marca “ Bor
sing” serie 20-0032 una deso* 
dorificadora marca “Borsing" 
serie20-0027; una hidrogeniza- 
dora y enfriadora de aceita 
marca “ Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elavadora de man
teca « vapor mares “Borsing” 
serie 20-0055» ocho tanque* de 
distintos usos de fabricación 
nacional; una bomba de aceito 
refinador, motor n ú m e r o  
MXI/50; un supercalentador 
de vapor marca “Borsing” , mo* 
délo 750 Ibs. por pulg. 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca “2". Los bienes ante* 
riores serán rematados jara 
con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere* 

y costas que la Fótrice 
Estrella, S. A„ del domicilio 
de Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pea* 
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 345.881.C0, 
valor asignado por las partee 
en la escritura de hipoteca 
autorizada en la ciudad de San 
Pedro Sula, por el Notario Ro
dolfo Aguiluz Bertíos.—Tegu*
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c ig a lp a , D . C ., 19 de  o c tub re  
d e  1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

D el S al 30 0 .  63.

lio J o y a  M o n e ad a .— T e g u c ig a l
pa, D. C ., 14 d e  o c tu b re  d e  
1963.

Rolando García P erla , 
S rio .

De) 16 O . al 8  N .  63.

E l in f ra sc r ito , S ec re ta rio  de) 
J u z g a d o  P rim e ro  d e  L e tra s  d e  
lo  C i v i l  del d e p a rta m e n to  
F ra n c isc o  M orazán , al público  
e n , g e n e ra l  y p a ra  los e fec tos 
d e  ley  h a c e  s a b e r  que  en  la 
a u d ien c ia  señ a lad a  p a ra  e l dfa 
doce  d e  no v iem b re  próxim o, 
a  }aa n u e v e  y  m ed ia  d e  la  m a- 
ñ a ñ a , e n  el local que  ocupa 
e s te  D esp ach o  se  rem a ta rá n  
e n  p ú b lica  su b a s ta  los sig u ien 
te s .  in m u eb le s : a ) U n lo te  de  
te r r e n o  d enom inado  " E l  E s
p in o  L o te  B ” , d e  dos m anza
n a s  d e  ex ten s ió n  superficial, 
s ito  e n  la  a ldea d e  San  A nto
n io  d e  P a d u a , ju risd icc ión  d e  
P  e s p  i r  e, d e p a rtam e n to  de  
C h o lu teca , lim itado : a l N orte , 
con p ro p ied ad  de León L aínez; 
al S u r, con p rop iedad  de F r a n 
cisco  Z am b ran o ; al O rien te , 
con p ro p ied ad  de Rosalío Paz, 
y  al P o n ie n te  con p rop iedad  
d e  A nse lm o  R odríguez; b) U n 
lo te  de  te rre n o  denom inado 
#'E1 C h a g ü ite  L o te  A ”  de  once 
m a n z a n a s  d e  ex tensión  su p e r
ficial, s ito  en  la m ism a a ldea  y 
ju risd ic c ió n  m encionada, lim i
ta d o : al N o rte , con te rren o  de 
A n se lm o  R odríguez  y  C elesti
no P a z ;  al Sur, con p rop ieda
d es  d e  F ran cisco  M ontoya y 
T eodosio  E lv ir ; al O rien te , con 
p ro p ie d a d  de  R ito B arahona, y 
a l P o n ie n te , con casas y so la
re s  d e  A nselm o y Lino R odrí
g u ez . A m bos lo tes e s tá n  aco
tad o s  p o r  todos su s  rum bos 
con c e rc a s  de  p ied ra , zan jo  y 
a la m b re , e s tá n  com prendidos 
e n  el lo te  n ú m ero  once " E l  
S a la d ito ”  d e  la  partic ión  del 
s itio  S a n  F e lipe . In sc rito s  a 
f a v o r  del señor S a n ta  M aría  
P a z  R o d ríg u ez  con el núm ero  
423 p á g in a s  412 y 413 del To
m o 71 d e l R e g is tro  d e  la  P ro 
p ied a d  de l d e p a rtam e n to  de 
C h o lu teca . E n  los inm uebles 
a n te r io rm e n te  d escrito s  se  en 
c u e n tra n  las s ig u ien tes  m ejo - 
ra e :  m ed ia  m an zan a  de te r re 
n o  c u ltiv a d a  con cañ a; m edia  
m a n z a n a  d e  te r re n o  c u ltiv ad a  
con g u in eo s  ch a to s ; un tra p i
c h e  d e  m a d e r a  p a ra  m oler 
c a ñ a ;  u n a  casa  d e  hab itac ió n  
d é  se is  v a ra s  d e  la rg o  po r cin 
co  d e  an ch o , c u b ie r ta  con te ja , 
p a re d e s  d e  estacón . S e  a d v ie r
t e  q u e  p o r t r a ta r s e  d e  p r im e ra  
l ic ita c ió n  no  se  ad m itirán  pos
t u r a s  q u e  no  c u b ra n  las  dos 
t e r c e r a s  p a r te s  de L . 1.240.00, 
v a lo r  a s ig n ad o  p o r las p a r te s  
en  la  e s c r i tu ra  de  h ipoteca au 
to r iz a d a  el d ieciséis de  agosto  
d e  m il novecien tos c in cu en ta  
y  c inco , por el N o ta rio  V irg i-

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

2* de Letras de lo Civil,. del departa
mento de Francisco Morazán, al publi
co en general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y en la audiencia 
del día trece de noviembre del d o  
en cuno, a las nueve y media de la 
mafiima, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fraceión 
de terreno, sito en la tarificación Sipile 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: Al 
Norte, doce varas, con fracción del 
Lote 10, letra N; al Sur, nueve varas, 
limita con lote 10, letra Q; al Este, 
veinte y ocho varas, limita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
varas y media, limita con fracción del 
mismo lote 6, letra N, con una exten
sión de doscientas cuarenta varas cua
dradas de extensión; en el lote hay 
una casa de madera de cinco varas, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemento, un dormitorio, cocina, dos pie
zas más interiores, entablada' toda la 
construcción, un muro de piedra raja
da de cerro, con una viga de concreto 
armado de veinte y nueve varas de 
largo y vara y media de alto, tiene, 
además, servicios sanitarios, cOn un ino
doro, baño y lavandero, pila de ladri
llo rafón, encontrándose inscrito el 

dominio a favor de la señora Rosa 

Amalia Arévalo de Ramos, con el aú-

C O N V O C A T O R IA
L A B O R A T O R IO S F IN L A Y , S. A.

E l C o n se jo  d e  A d m in is trac ió n  de  L a b o ra to rio s  F in la y , 
S . A ., convoca  a  los se ñ o re s  A cc io n is ta s  a u n a  A sam b lea  
G e n e ra l O rd in a r ia  y  E x tra o rd in a r ia  a la vez, a  c e le b ra rse  
el d ía  15 del m es  d e  n o v iem b re  d e  1963, a  p a r t i r  d e  las 
4:30 p. m .t en  el local de  la E m p re sa , en  e s ta  c iu d ad , p a ra  
c o n s id e ra r  lo s ig u ie n te :

A S U N T O S  O R D IN A R IO S

19) In fo rm e  del C onsejo  d e  A d m in ís tra c ió p .

29) L e c tu ra  del B a lance  G en e ra l y  cu ad ro  de 
P é rd id a s  y G an an c ia s  al 31 de  o c tu b re  d e  
1963.

39) E lección  d e l nu ev o  C o n se jo  d e  A d m in is tra 
ción .

49) O tro s  a su n to s .

A S U N T O S  E X T R A O R D IN A R IO S

19) A u m e n to  d e  cap ita l.

S an  P e d ro  S u la , o c tu b re  d e  1963.
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Perito nombrado al efecto, en la cas
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS;
—Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 

1963.

Rolando García A, 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

HERENCIAS

mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 

156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Elias J. 
Bendeck. Estando valorado el inmue
ble de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI
RAS; se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Secretario.

Del 18 O. al 11 N., 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del de-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vonta Compra Vento Compra Vmfa

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

L ib ra  E s te rlin a  ...........
Dólares

.......$  2.80
Lempiras

L 5.60

F ra n co  B e lg a  ............. .......  0.02 0.04
F ra n co  F r a n c é s .......... .......  0.2041 0.4082
F ra n co  Su izo  ............. .......  0.2314 0.4628
M aroo  A lem án  .......... .......  0.2512 0.5024
F lo rín  ............................ .......  0.2791 0.5582
C o ro n a  S u e c a  .......... .......  0.1930 0.3860
P e s e ta  ............................ .......  0.0168 0.0336
P eso  A rg e n tin o .......... .......  0.0074 0.0148
P eso  M exicano  .......... .......  0.08 0.16
L ira  ................................. .......  0.001612 0.003224
D ólar C a n a d ie n s e  .... ........ 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta p ara  el Calón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

E l in fra sc r ito , Secretario del 
Ju zg ad o  P rim ero  de Letras dél 
d e p a rta m e n to  de  (Mancho, al 
público  en g en era l y para los, 
e fe c to s  d e  ley , h ace  saber: que 
e s te  T rib u n a) con fecha dieci
s ie te  de o c tu b re  de mil nove
c ien to s  se se n ta  y tren, dictó 
s e n te n c ia  d eclarando  a los se
ño res Ism ae l Z ap a ta  Rosa y  
E m m a D olores Zapata Rosa, 
h e red e ro s  a b  in te s ta to  de bu 
e x tin to  p a d re  legítim o, I«m§el 
Z a p a ta  C álix , qu ien  falleció en 
la c iudad  d e  T egucigalpa, D.C.» 
el dfa sábado  qu ince de junio 
del c o rr ien te  año; y se les 
concedió la posesión efectiva 
de d icha  herencia , sin perjui
cio de o tro s  herederos de igual 
o m e jo r d e rech o .— Juticalpa, 
22 d e  o c tu b re  de 1963.

partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas

M e l c h o r  R u b í h .
Srio.
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El in fra sc r ito . Secretariod«l 
Ju zg ad o  de L e tra s  Tercero de 
lo Civil, del departam ento  de 
F rancisco  M orazán, al público 
en  g en era ] y  p a ra  ios efectos 
de ley, h ace  saber: que este 
Ju zg ad o , con fecha veintidós 
de o c tu b re  d e  m il novecientos 
se se n ta  y tre s , dictó sentencie 
d ec la ran d o  a  R osa M aría Du* 
rón  d e  M urillo, A lejandro Du- 
rón h. y M aría  Ire n e  Durón, 
h e red e ro s  un iversales testa
m en ta rio s  d e  su d ifun to  psdre 
legítim o, A le jand ro  D u r ó n ,  
qu ien  falleció  el veintidós de 
ag o sto  de m il novecientos se
se n ta  y  tre s ;  y les concedió la 
posesión e fe c tiv a  de dicha he*

. , „ _  „ r e n d a ,  BÍn perju icio  de otroscincuenta varas cuadradas, o sean ca- i ’ .
1 h e red e ro s  d e  i g u a l  o mejor 

d e rech o .—Tegucigalpa. D. C.,
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos limites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
él número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a  favor del señor 
Pedro Corrales”. Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien
tes de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el

23 d e  o c tu b re  de 1963.

Oblando Cabías C., 
Srio.
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Nota de la AdministncMi
Los originales qué *  

envíen para publican* 
en LA GACETA, debtn 
estar escritos por un tolo 
frente y, si posible fu* 
re, a máquina.
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